
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



INTRODUCCIÓN 

Este librito se ha realizado con la idea de que todas las personas 
(nacionales o extranjeros) conozcan cuáles son sus derechos y 
obligaciones cuando contratan el arrendamiento de una vivienda de 
acuerdo con la LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS (LAU 
29/94, de 24 de Noviembre) y el derecho de poder exigir su 
cumplimiento. 

El inquilino de una vivienda siempre tiene los derechos del consumidor, 
sea ciudadano español, de otro país de la Unión Europea o de un tercer 
país fuera de ella. 

Alquilar una vivienda supone la cesión del uso de la misma por su 
propietario (arrendador) a otra persona (arrendatario o inquilino) a 
cambio de una renta (un pago mensual normalmente), por un período de 
tiempo. 

 

EL CONTRATO 

Aunque el contrato puede ser oral, lo mejor es que lo hagas por escrito y 
en él debe figurar lo siguiente: 

- los datos de identidad de ambas partes (arrendador o propietario y 
los tuyos: inquilino o arrendatario) nombre y apellidos DNI o 
número de tarjeta de residencia , permiso o visado. 

- el lugar dónde se encuentra la vivienda que vas a utilizar. 

- la fecha y la duración inicial del contrato. 

- la forma de pago. 

- la firma de ambos, y 

- las cláusulas que pactéis libremente. 

Es muy importante que lo revises muy bien antes de firmarlo y que 
entiendas bien todos los conceptos que aparezcan en el contrato, para 
ello lo mejor es que consultes a profesionales que puedan asesorarte en 

qué es lo mejor para ti, como por ejemplo acudiendo a una Asociación de 
Consumidores como Torre Ramona donde te ayudaremos en todas estas 
cuestiones. 

 

DURACIÓN  DEL CONTRATO 

Los contratos tienen un plazo de garantía de cinco años, esto significa 
aunque aparezca en el contrato una duración inicial menor, éste se 
prorrogará anualmente hasta llegar a cinco años, salvo que tu no quieras 
y se lo comuniques al propietario, al menos treinta días antes de que 
termine el contrato o su prórroga. 

Además transcurrido como mínimo el plazo de garantía de cinco años, si 
el propietario o tú no os comunicáis que queréis terminarlo se prorroga 
por un segundo periodo de tres años, también en períodos anuales. 

 

SUBROGACIONES 

Se produce cuando en el contrato se sustituye una persona por otra que 
asume sus derechos y obligaciones. 

En caso de muerte del inquilino una serie de personas tienen este derecho 
en el siguiente orden: 

- su cónyuge 

- la persona que hubiera convivido con él al menos durante dos 
años de forma permanente como si fuera su cónyuge 

- los descendientes (hijos, nietos) y ascendientes (padres, abuelos) 
que hubieran convivido durante al menos dos años anteriores 

- los hermanos (también se requiere dos años de convivencia); 

- personas distintas a las anteriores que tengan una minusvalía igual 
o superior al 65%, siempre que sean parientes hasta el tercer grado 
colateral (tíos y sobrinos carnales); también con dos años de 
convivencia. 



Excepción: en el contrato se puede excluir este derecho (pacto entre 
ambos) pero sólo a partir de que hayan transcurrido los cinco primeros 
años del contrato. 

 

LA RENTA 

Es el precio que periódicamente tendrás que pagar por el alquiler. 

La renta es la que libremente pactéis las partes, al igual qué la forma y el 
lugar en el que tendrás que hacer el pago. 

En ningún caso te podrán pedir más de una mensualidad de renta de 
forma anticipada y debes exigir cuando pagues la renta, un documento o 
recibo que acredite su cumplimiento, que deberá contener de forma 
separada las cantidades abonadas por los distintos conceptos renta 
comunidad, escalera, etc. 

La renta sube cada año de la siguiente manera: 

• Durante los cinco primeros años de contrato, anualmente con 
arreglo a la variación experimentada por el índice de precios ( 
I.P.C.). 

• A partir del sexto año, la actualización se hace con arreglo a lo 
que figura en el contrato. 

 

OBRAS DE MEJORA 

A partir del sexto año, la renta puede eleva por la realización de obras de 
mejora en el piso o edificio, pero con un límite: la cantidad que resulte de 
aplicar al coste de la mejora, el tipo de interés legal del dinero 
incrementado en tres puntos (en el año 2001 es el 5,50 por 100 + 3 = 
8,50 por 100) sin que pueda exceder el aumento del veinte por cien de la 
renta vigente en ese momento (para el cálculo del coste debe descontar el 
propietario las subvenciones públicas obtenidas para la realización de la 
obra). 

 

GASTOS DE LA VIVIENDA 

Los gastos comunes del inmueble como: portero, ascensor, limpieza, 
‘gastos de comunidad, puede que los tengas que asumir siempre y 
cuando lo pactéis así en el contrato. 

Los servicios que se pueden individualizar (gas, agua, luz, teléfono... 
entre otros) son en todo caso por tu cuenta. 

FIANZA 

El pago de la fianza es obligatorio y corresponde a una mensualidad. 

Debes depositarla en el Banco o Caja que te indique la Diputación 
General de Aragón. 

OJO: Recuerda que al contratar un piso tendrás que entregar dos 
mensualidades (una como pagó adelantado por el primer mes y otra 
como fianza) e incluso una tercera silo has contratado a través de una 
Agencia de Propiedad Inmobiliaria como pago por su servicio. 

 

OBRAS A CARGO DEL ARRENDADOR 

El arrendador está obligado a realizar las reparaciones necesarias para la 
conservación de la vivienda en condiciones de habitabilidad para servir 
al uso convenido (sin derecho por ello a elevar la renta) pero, existen 
unas excepciones: 

• que seas responsable del daño. 

• que los daños impliquen la destrucción de la vivienda arrendada 
por causa no imputable al arrendador. 

Debes poner en conocimiento del propietario, en el plazo más breve 
posible, la necesidad de estas obras y, si son urgentes una vez comunica 
do al arrendador puedes realizarlas para evitar un daño mayor y exigir su 
importe inmediato al propietario. 



Además, cuando la ejecución de la obra no pueda aplazarse hasta que 
acabe tu contrato de arrendamiento, debes soportarla aunque sean muy 
molestos o durante ella te veas privado de una parte de la vivienda. A 
cambio, si la obra dura más de veinte días, la renta te la tendrán que 
reducir en proporción a la parte de la vivienda que no puedas utilizar. 

Pero si las obras hacen la vivienda inhabitable, tienes la opción de 
suspender el contrato (hasta la finalización de las obras, por lo que no 
tendrás que abonar la renta) o darlo por finalizado. 

 

OBRAS A CARGO DEL ARRENDATARIO 

Son por tu cuenta las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el 
uso ordinario de la vivienda. No puedes realizar sin el consentimiento del 
arrendador (expresado por escrito) obras que modifiquen la 
configuración de la vivienda o que provoquen la disminución de su 
estabilidad o seguridad. 

Si eres minusválido, tu cónyuge o la persona con la que convives o 
alguno de tus familiares, puedes adecuar la vivienda a tu condición de 
minusválido, (previa notificación al arrendador por escrito), pero 
terminado el contrato tendrás que dejar la vivienda como la encontraste. 

 

DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE 

En caso de que el propietario quiera vender la vivienda, tienes derecho 
de adquisición preferente sobre la misma a precio de mercado. 

Esto significa que si el arrendatario quiere ponerla en venta te lo debe 
notificar por escrito incluyendo el precio que pide y tienes treinta días 
para negociar con él el precio y comprarla, pasado este tiempo el 
propietario puede venderla (a esto se llama derecho de tanteo). 

Es más si la vende a un tercero, aún te puedes quedar la vivienda en el 
mismo precio que figura en la escritura de venta si el propietario: 

• no te ha ofrecido a ti primero el derecho de tanteos 

• o cuando, habiéndotela ofrecido, el precio final de la venta fuera 
inferior al que te dijeron (a esto se llama derecho de retracto). 

En cambio no tendrás estos derechos de tanteo y retracto si la vivienda 
arrendada se vende junto con las restantes viviendas del arrendador que 
forman parte de un mismo inmueble o si se vende de forma conjunta por 
distintos propietarios a un mismo comprador la totalidad de los pisos del 
inmueble. 

 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

POR INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES 

El arrendador puede dar por terminado el contrato antes de que acabe su 
duración si: 

• dejas de pagar la renta u otras cantidades establecidas en el 
contrato (gastos); 

• no ingresas la fianza; 

• subarriendas o cedes la vivienda sin consentimiento del 
propietario; 

• realizas daños intencionadamente u obras no consentidas; 

• realizas actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o 
ilícitas; 

• destinas la vivienda a otros usos. 

 

También puedes tú, igualmente, extinguir el contrato por: 

• no realizar el arrendador las reparaciones necesarias para 
conservar la vivienda en condiciones de habitabilidad. 

• la realización por el arrendador de perturbaciones en la utilización 
de la vivienda. 



 

 

CONCEPTOS 

Actividades dañosas: aquellas que perjudican al conjunto de la 
comunidad. Actividades ilícitas: aquellas que están prohibidas por la ley. 
Actividades incómodas: actos que molestan a los demás vecinos. 
Actividades insalubres: las que pueden ser perjudiciales para la salud. 
Actividades molestas: son actividades que perturban la tranquilidad de 
los vecinos provocadas por ruidos, gases, humos, etc. 

Actividades nocivas: aquellas que tienen como fin fabricar o almacenar 
productos peligrosos. 

Actividades peligrosas: las que puedan ocasionar daño. 

Alquilar: acción por la que un propietario cede el uso de un bien 
(vivienda) a otra persona a cambio de una cantidad pactada. 

Arrendador: propietario de un bien que lo alquila o arrienda a otra 
persona. 

Arrendatario: persona que toma en arriendo el bien a un propietario para 
su uso. 

Asociación de Consumidores: grupo de personas que se encarga de 
defender los derechos d los consumidores. 

Contrato: pacto o acuerdo entre dos o más partes por el que se obligan a 
una cosa determinada a cuyo cumplimiento pueden ser obligados. 
Contribución territorial: impuesto que se paga en el Ayuntamiento por 
tener un piso, local, etc. También conocido impuesto sobre bienes 
inmuebles (I.B.I.); le corresponde pagarlo al inquilino. 

Fianza: es el depósito de una cantidad de dinero que realiza el inquilino 
para responder ante el propietario del buen uso de la vivienda, se 
devuelve una vez acabado el contrato. 

Gastos de comunidad: es la cantidad de dinero necesaria para hacer 
frente a los gastos comunes del edificio. Se paga a la comunidad de 
propietarios. Posesión: derecho de usar o disfrutar de un bien. 

Subrogación: cambio en un contrato por el que una persona sustituye a 
otra en los derechos y obligaciones de un contrato. 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

 

ARRENDATARIO (inquilino) ARRENDADOR (propietario) 

Cuidar y conservar la vivienda en buenas 
condiciones. 

Realizar las obras que sean necesarias 
para conservar la vivienda en condiciones 

de habitabilidad. 
No hacer obras sin el consentimiento del 

propietario.  

Pagar los gastos que le correspondan 
porque son individualizables, como la luz, 
el agua, gas o el teléfono; los de la 
comunidad, sólo si lo habéis acordado en 
el contrato. 

 

Pagar la renta puntualmente en la cuantía 
que se haya pactado.  

Depositar una fianza. 
Devolver la fianza depositada siempre 

que no se hayan producido desperfectos 
en la vivienda y no queden rentas por 

pagar. 

 

 

 



DERECHOS 

 
ARRENDATARIO (inquilino) ARRENDADOR (propietario) 

Derecho de adquisición preferente, en caso 
de venta de la vivienda. 

Percibir la renta 

 Actualizar la renta según el Índice de 
Precios al Consumo 

 Recibir la vivienda cuando termine el 
contrato en l mismas condiciones de uso 

que tenía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 



 
 



  
 


